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	COMISIÓN EUROPEA
DG de Empleo, Asuntos Sociales e Igualdad de Oportunidades
Fondo Europeo de Adaptación a la Globalización



Solicitud de una ayuda financiera
del Fondo Europeo de Adaptación a la Globalización (FEAG) 

N.B.: los solicitantes deberán seguir las directrices para presentar solicitudes al FEAG.
Las solicitudes deberán ser presentadas oficialmente por escrito por la autoridad competente del Estado miembro a:


Sr. Director General

Dirección General de Empleo, Asuntos Sociales e Igualdad de Oportunidades

Comisión Europea

B–1049 Bruselas

Bélgica


Además, y para el tratamiento eficaz de la solicitud por parte de la Comisión Europea, se invita a los solicitantes a presentar una copia de su solicitud por correo electrónico a:


EMPL-EGF-Applications@ec.europa.eu
Deberán completarse todas las secciones de este procedimiento de solicitud, refiriéndose de modo explícito a la numeración siguiente de las secciones.
Sección A. Solicitante
A.1.
Nombre del Estado miembro:
A.2.
Detalles de la autoridad responsable de la gestión y el control financiero de la ayuda propuesta del FEAG:
Nombre:

Dirección:

Función de la autoridad:
A.3.
Detalles de contacto del agente o agentes de la autoridad especificada en la sección A.2 responsables de ejecutar las medidas propuestas:

Nombre:

Dirección:

Función:

Teléfono:

Fax:

E-mail:
A.4.
Detalles financieros de la autoridad que presenta la solicitud: ficha de identificación financiera cumplimentada que deberá adjuntarse a la solicitud. La ficha puede bajarse en todas las lenguas oficiales del sitio http://ec.europa.eu/budget/execution/ftiers_en.htm

A.5.
Si esta solicitud está relacionada con otra solicitud ya presentada, o que está previsto presentar, por otro Estado miembro en relación con un mismo problema económico grave, indíquelo rellenando la casilla siguiente e incluyendo los detalles de la solicitud conjunta.
No:
Sí:

Nombre del Estado miembro:
Sección B. Análisis del contexto de los despidos
B.1.
Presente un análisis razonado de la relación existente entre los despidos previstos o reales y los grandes cambios estructurales en los patrones del comercio mundial. Deberán presentarse las estadísticas y los datos pertinentes, a la escala geográfica y sectorial más apropiada, para apoyar el argumento de que los despidos se deben a grandes cambios estructurales en los patrones del comercio mundial debidos a la globalización. En particular, deben presentarse pruebas claras de que los despidos se derivan de factores como un aumento sustancial de las importaciones en la UE, una disminución rápida de la cuota de mercado internacional de la UE en un sector dado, o una deslocalización a terceros países.
B.2.
Describa y explique por qué estos despidos eran imprevisibles.
B.3.
Describa el impacto previsto de los despidos en el empleo local, regional o nacional, incluyendo la información (estadística o no) necesaria.
Sección C. Hecho que da lugar a la solicitud
C.1.
Indique cuáles de los tres criterios de intervención especificados en el artículo 2 del Reglamento nº 1927/2006 son pertinentes para esta solicitud:


Criterio a)

Criterio b)

Criterio c)
Solo debe cumplimentar la sección que corresponda al criterio de intervención seleccionado.
O bien:
C.2.
Si esta solicitud se hace con arreglo al criterio de intervención a), indique:
C.2.1.
La fecha o fechas en que el empresario en cuestión notificó oficialmente a los trabajadores afectados su intención de rescindirles el contrato de trabajo:
· Un periodo de referencia de cuatro meses:
· Un número acumulativo de notificaciones oficiales a cada trabajador durante el periodo de referencia de cuatro meses:
C.2.2. Nombre de las empresas afectadas:


C.2.3. Número de despidos producidos:
· En la empresa principal: [nombre]
· En las empresas del Estado miembro que son proveedoras o clientes de la empresa principal. (indique cada empresa en una nueva línea): [nombre]
· Total de despidos:
O bien:
C.3.
Si esta solicitud se hace con arreglo al criterio de intervención b), indique:
C.3.1.
La fecha o fechas en que el empresario en cuestión notificó oficialmente a los trabajadores afectados su intención de rescindirles el contrato de trabajo:
· Un periodo de referencia de nueve meses:
· Un número acumulativo de notificaciones oficiales a cada trabajador durante el periodo de referencia de nueve meses:
· Nivel 2 de la NACE
C.3.2.
Nombre de las pequeñas y medianas empresas afectadas: (indique cada empresa en una nueva línea): [nombre]
C.3.3.
Región NUTS 2
C.3.4.
Número de despidos producidos:
Total de despidos:
O bien:
C.4.
Si esta solicitud se hace con arreglo al criterio de intervención c), indique:
C.4.1.
La fecha o fechas en que el empresario en cuestión notificó oficialmente a los trabajadores afectados su intención de rescindirles el contrato de trabajo:
· La fecha de la primera notificación individual relacionada con esta solicitud:
· El número acumulado de notificaciones oficiales a los trabajadores en la fecha de la solicitud:
· Un calendario indicativo de los despidos:
C.4.2.
Nombres de las empresas afectadas (indique cada empresa en una nueva línea): [nombre]
C.4.3.
Nivel 2 de la NACE
C.4.4.
Región NUTS 2
C.4.5.
Número de despidos producidos:
Total de despidos:
C.4.6.
Si presenta la solicitud debido a circunstancias excepcionales, descríbalas. En concreto, describa el impacto en el empleo y la economía local de las regiones afectadas. Si se presenta la solicitud bajo este criterio, los solicitantes deberán justificarla, y a tal fin aportarán suficientes detalles para que la Comisión pueda evaluar si las circunstancias excepcionales son de una naturaleza que justifica una ayuda del FEAG.
C.4.7.
Si se presenta la solicitud debido a un «mercado laboral reducido», justifique dicha definición. Si se presenta la solicitud bajo este criterio, los solicitantes deberán aportar suficientes detalles para que la Comisión pueda evaluar si las particularidades del mercado laboral afectado justifican una ayuda del FEAG.
Sección D. Categorías de trabajadores afectados por los despidos, objeto de las medidas propuestas
D.1.
Describa, siguiendo la Clasificación Internacional Uniforme de Ocupaciones (CIUO-88, «Grupo principal» o códigos de dos dígitos según proceda), las categorías de trabajadores afectados por los despidos, incluidos, en su caso, los de empresas productoras y derivadas. Mencione sus características desglosadas por sexo, nacionalidad, edad u otras cualidades personales pertinentes.


D.2.
Describa las categorías de trabajadores objeto de la ayuda bajo esta solicitud, incluidos, en su caso, los de empresas productoras y derivadas.
Descripción






Número
· Categorías (añada una nueva fila para cada nueva categoría)
· Sexo:

Masculino
Femenino
· Nacionalidad:
Ciudadano de la UE
No ciudadano de la UE
· Edad:

15 - 24

25 - 54


55 - 64

65 +

· Trabajadores con una enfermedad o discapacidad prolongada:
D.4.
El solicitante declara por la presente que tomará todas las medidas necesarias para garantizar el respeto de los principios de igualdad del trato y no discriminación en la concesión de la ayuda del FEAG.
Sección E. Descripción del territorio afectado
E.1.
Defina el territorio más afectado por los despidos.
E.2.
Informe sobre las autoridades responsables y otras partes interesadas del territorio afectado:
· Autoridades responsables:
· Otras partes interesadas:
Sección F. Medidas propuestas
F.1.
Resuma el conjunto coordinado de servicios personalizados que se propone que financie el FEAG. Este resumen debe detallarse lo suficiente para que la Comisión pueda evaluar la coherencia del enfoque adoptado, así como su complementariedad con la ayuda de otros instrumentos comunitarios, sobre todo del Fondo Social Europeo.
F.2.
Desglose el coste estimado del conjunto coordinado de servicios personalizados propuestos.
Cumplimente el plan financiero adjunto.
F.3.
Fecha prevista de inicio de los servicios personalizados a los trabajadores afectados:
F.4.
Procedimientos seguidos para consultar a los interlocutores sociales sobre el conjunto coordinado de servicios personalizados propuestos:
F.5.
Detalles de cualquier preparación, gestión, información y publicidad, y de las actividades de control requeridas para ejecutar la ayuda, que el Estado miembro desee financiar mediante la ayuda del FEAG. Esta información debe incluir una estimación de su coste en el plan financiero adjunto.
Cumplimente asimismo el plan financiero adjunto.
Sección G. Complementariedad
G.1.
¿Se han cumplido los requisitos nacionales y de la Unión Europea relativos a los despidos colectivos?
· Sí
· No
G.2.
Si el solicitante ha respondido negativamente a la pregunta G.1, detalle las medidas tomadas en favor de los despedidos.
G.3.
Informe sobre las medidas obligatorias en favor de los despedidos que deban adoptarse con arreglo a la legislación nacional y los convenios colectivos. Debe incluir una descripción sumaria de las medidas tomadas o previstas por las autoridades nacionales y regionales y por las empresas en cuestión. Incluya una estimación de su coste.
G.4.
Describa los mecanismos utilizados por la autoridad de gestión de la ayuda del FEAG para garantizar que dicha ayuda complementa medidas del Estado miembro a escala nacional, regional y local, incluidas las cofinanciadas por los Fondos Estructurales de la UE.
G.5.
Describa los mecanismos utilizados por la autoridad de gestión de la ayuda del FEAG para garantizar que las medidas específicas que reciban dicha no reciban también ayuda de otros instrumentos financieros comunitarios.
Sección H. Información y publicidad
H.1.
Describa las actividades concretas que el Estado miembro prevé llevar a cabo para dar información y publicidad a las medidas financiadas, incluidos los mecanismos previstos para destacar el papel de la Comunidad y garantizar la visibilidad de la ayuda del FEAG.
Sección I. Gestión y control financiero de la ayuda
I.1.
Describa la organización de las autoridades de gestión y de pago y de los organismos intermedios, y los sistemas de gestión y control de los mismos. La descripción debe incluir los datos siguientes respecto de cada autoridad de gestión y de pago y de cada organismo intermedio:
a) funciones que tengan encomendadas;
b) distribución de funciones entre sus servicios o categorías de personal, incluso entre la autoridad de gestión y de pago cuando sean el mismo organismo;
c) procedimientos empleados para la recepción, verificación y aprobación de las solicitudes de reembolso de los gastos, así como para la autorización, ejecución y contabilización de los pagos a los beneficiarios; y
d) disposiciones de verificación de los sistemas de gestión y control, y calendario de la misma;

e) nombre de la persona o del servicio responsable de elaborar la declaración para justificar los gastos con arreglo a lo dispuesto en el artículo 15, apartado 1.
I.2.
Describa las medidas para prevenir, detectar y corregir irregularidades con arreglo al artículo 70 del Reglamento (CE) nº 1083/2006 y recuperar los importes indebidamente abonados y los intereses de demora, de conformidad con el mismo artículo.
I.3.
Si la ayuda financiera no es gestionada y controlada por el organismo ya designado para el FSE, y respecto a la responsabilidad en primera instancia mencionada en el artículo 18, apartado 1, el solicitante debe proporcionar suficientes garantías de que los sistemas de gestión y control ejecutados cumplen al menos con los requisitos aplicables al sistema del FSE.
Sección J. Firma del solicitante
Firma:
Nombre del firmante (escríbalo de modo legible):
Fecha:
Sello oficial:
Aplicación y plan financiero para una ayuda del FEAG
Estado miembro: [nombre del Estado miembro]
Solicitud al FEAG relativa a: [empresa, sector, etc. (especifique)]
	Medidas
	
	Coste
	

	
	
	Número de trabajadores destinatarios
	Coste por trabajador destinatario
	Coste total (FEAG y cofinanciación nacional)

	En la parte A utilice una nueva línea para cada medida separada
	
	(número estimado)
	(estimación en EUR)
	EUR

	
	
	a
	b
	c=a*b


	A. Medidas (lista de medidas previstas) (artículo 3.1)
	
	

	Ayuda para buscar trabajo
	
	
	
	

	Orientación profesional
	
	
	
	

	Formación y reciclaje
	
	
	
	

	Ayuda para la recolocación
	
	
	
	

	Fomento del espíritu empresarial
	
	
	
	

	Ayuda para establecerse por cuenta propia
	
	
	
	

	Permisos para buscar trabajo
	
	
	
	

	Permisos para movilidad
	
	
	
	

	Permisos para formación
	
	
	
	

	Incentivos a los trabajadores de más edad, etc.
	
	

	Otras medidas (especifíquelas, una por línea)
	
	
	

	Otras medidas (especifíquelas, una por línea)
	
	
	

	Otras medidas (especifíquelas, una por línea)
	
	
	

	Otras medidas (especifíquelas, una por línea)
	
	
	

	Subtotal para medidas
	
	
	
	


	B. Asistencia técnica para ejecutar el FEAG (artículo 3.3)
	
	

	preparación
	
	
	
	

	gestión
	
	
	
	

	información y publicidad
	
	
	
	

	actividades de control
	
	
	
	

	Subtotal para asistencia técnica
	
	
	
	


	COSTE TOTAL
	
	
	
	


N.B.: El FEAG contribuirá normalmente con el 50 % del coste de las medidas enumeradas en las partes A y B.
Notas:




Columna a: algunos trabajadores podrán beneficiarse de más de una medida; así pues, es posible que el total de trabajadores afectados sea superior al número de despidos.
Columna b: coste estimado de la medida por trabajador afectado.
Columna c: para la parte B, debe indicarse el coste total estimado de cada categoría de asistencia técnica.

Columna c: el FEAG puede no financiar más del 50 % del coste de las medidas enumeradas en las partes A y B.
Directrices para presentar solicitudes al FEAG
Estas directrices se destinan a ayudar a los solicitantes a preparar su solicitud de ayuda al Fondo Europeo de Adaptación a la globalización (en lo sucesivo, «FEAG»). Deben leerse al mismo tiempo que se rellena el formulario de inscripción. Se han incluido muchas orientaciones e interpretaciones, pero si los solicitantes precisan más información pueden ponerse en contacto directamente con el FEAG (véase a continuación).
El proceso de solicitud está concebido para imponer la menor carga posible al Estado miembro y facilitar al mismo tiempo a la Comisión la información necesaria para evaluarla. Si la información es un requisito del Reglamento FEAG, deberá mencionarse el artículo pertinente.
El FEAG está gestionado por la unidad B4 de la Dirección General de Empleo, Asuntos Sociales e Igualdad de Oportunidades de la Comisión Europea.
La Comisión desea que las solicitudes sean correctas y admisibles, por lo que está dispuesta a ofrecer su ayuda y orientación previamente a la presentación oficial de la solicitud. Se solicita a los Estados miembros que deseen recurrir a esta ayuda que se pongan en contacto con el FEAG:


EMPL-EGF-Info@ec.europa.eu
Los solicitantes deben tener en cuenta que, por razones operativas, las solicitudes presentadas en alemán, francés o inglés serán evaluadas más rápidamente por la Comisión. Así pues, se anima vivamente a los solicitantes a que rellenen el formulario en una de estas tres lenguas, o en todo caso a que faciliten una versión traducida. El coste de tal traducción puede ser financiado por el FEAG a iniciativa del Estado miembro si la solicitud es aprobada.
Sección A. Solicitante
A.1.
Una solicitud de ayuda del FEAG solo puede hacerla un Estado miembro [Regl. 1927/2006, artículo 5.1].
A.2.
En la solicitud debe indicarse la autoridad responsable de la gestión y el control financiero de la ayuda del FEAG
[Regl. 1927/2006, artículo 5.2.g)].
Se anima a los Estados miembros a nombrar a las autoridades de gestión y control del FSE, puesto que ya tienen una relación con la Comisión.
A.3.
Para los contactos cotidianos y la resolución de los problemas que salgan a la luz durante el proceso de solicitud, el de decisión, la ejecución, la información y el control, la Comisión debe poder ponerse en contacto con los funcionarios responsables del Estado miembro en un plazo mínimo.
A.4.
A fin de abonar cualquier ayuda decidida por la autoridad presupuestaria de la UE, la Comisión necesita los detalles de la cuenta en la que deba ingresarse el dinero. El modelo de ficha de identificación financiera puede bajarse del sitio del FEAG en la red.
A.5.
El FEAG prevé la posibilidad de que varios Estados miembros presenten una petición de ayuda conjunta. En la práctica, esto requiere que dos o más Estados miembros presenten su solicitud por separado, pero vinculándolas.
Las solicitudes vinculadas incluirán los elementos separados que son competencia de cada Estado miembro, como las medidas propuestas, los sistemas de gestión y control, etc. No obstante, los despidos que consten en dichas solicitudes se tratarán en forma agregada a fin de determinar su admisibilidad para la ayuda del FEAG con arreglo al artículo 2, letras b) y c).
La Comisión, para considerar conjuntamente las circunstancias de los despidos y agregar estos, debe saber qué solicitudes han de considerarse como «conjuntas» en el sentido del considerando 4 del Reglamento.
Sección B. Análisis del contexto de los despidos
B.1.
Esta sección requiere que el Estado miembro describa las circunstancias que provocaron los despidos en cuestión. La principal activación de la ayuda del FEAG se deriva de la relación con grandes cambios estructurales en los patrones del comercio mundial debidos a la globalización; así, los Estados miembros deben utilizar esta sección para facilitar pruebas claras de esta motivación. Los datos relativos a la deslocalización a terceros países deben mostrar que se está sustituyendo la producción efectuada previamente en la UE por la producción en un tercer país [Regl. 1927/2006, artículos 2 y 5.2].
B.2.
Regl. 1927/2006, artículo 5.2.
B.3.
Regl. 1927/2006, artículo 5.2.
Sección C. Hecho que da lugar a la solicitud
C.1.
El FEAG solo interviene en caso de despidos.
Definición de despido: la Comisión considera que, a efectos del FEAG, un trabajador se considera despedido en la fecha en la que el empresario notifica a cada trabajador su intención de rescindirles el contrato de trabajo.

Así pues, ninguno de los siguientes hechos debe utilizarse como inicio de los periodos de cuatro o nueve meses:
· un aviso público inicial de los despido en la empresa, o
· la fecha en la que los despidos colectivos proyectados se notifican a los poderes públicos competentes.
Así pues, en este formulario de solicitud, el número de despidos y la información sobre los trabajadores afectados debe hacer referencia al número de avisos individuales de despido notificados a los trabajadores. Esto significa que:

· Para las fechas de inicio y fin del periodo de cuatro meses mencionado en el artículo 2, letra a), la fecha de inicio no puede ser anterior a la primera notificación individual a que se refiera la solicitud.

· Para las fechas de inicio y fin del periodo de nueve meses mencionado en el artículo 2, letra b), la fecha de inicio no puede ser anterior a la primera notificación individual a que se refiera la solicitud.

· Para la fecha en la que debe presentarse la solicitud a la Comisión: el artículo 5 requiere que la solicitud se presente en un plazo de diez semanas a partir de la fecha en la que se cumplan las condiciones establecidas en el artículo 2. Así pues, las solicitudes deberán presentarse a la Comisión en las diez semanas siguientes al fin de los periodos indicados en el artículo 2, letra a) o b). 

· Las solicitudes con arreglo al artículo 2, letra c), deben 
presentarse en un plazo de diez semanas tras las notificaciones individuales de los despidos para los que se solicita una ayuda.
El Reglamento FEAG establece tres criterios separados para la admisibilidad de las ayudas. Toda solicitud debe referirse solo a uno de esos criterios.
O bien:
C.2.
El criterio de la intervención a) se refiere al «despido, durante un periodo de cuatro meses, de al menos mil trabajadores de una empresa en un Estado miembro, incluidos los asalariados despedidos por los proveedores o los transformadores de productos de dicha empresa» 
[Regl. 1927/2006, artículo 2.a)].
C.2.1.
Las cuestiones clave son:

· El periodo de referencia de cuatro meses; aunque pueda despedirse a los trabajadores antes del comienzo del periodo de referencia, y puedan seguir despidiéndolos después, el Reglamento FEAG requiere, para que se conceda la ayuda según el criterio a), un periodo de cuatro meses («periodo de referencia») en el que el empresario notifique oficialmente mil despidos a los trabajadores. Así pues, debe haber al menos mil avisos individuales a trabajadores afectados en un plazo de cuatro meses. Corresponde al Estado miembro definir el periodo, recordando que debe presentar la solicitud a la Comisión en un plazo de diez semanas tras el fin del periodo (artículo 5, apartado 1). 

Durante este periodo, la suma de; 
– los despidos individuales notificados a los trabajadores afectados de una gran empresa
y
– los despidos individuales notificados a los trabajadores afectados de sus empresas proveedoras o clientes,
debe ser superior a mil.

· Si hay más de mil despidos en un periodo inferior a cuatro meses, la solicitud puede presentarse tan pronto se alcance el número crítico de mil, es decir, antes del fin del periodo de referencia de cuatro meses.

· El número de trabajadores a los que el empresario ha notificado individualmente su intención de rescindirles el contrato de trabajo: ese número debe ser al menos de mil para que la ayuda del FEAG sea admisible con arreglo a este criterio. 

· Los trabajadores despedidos por la empresa principal y sus empresas proveedoras y clientes antes del periodo de referencia de cuatro meses pueden tener derecho a la ayuda del FEAG si su despido está relacionado con el mismo gran cambio estructural que provocó la solicitud. Los trabajadores despedidos 
después del periodo de cuatro meses (es decir, los despidos previstos pero aún no notificados durante el periodo de referencia) también pueden tener derecho a la ayuda por las mismas razones, pero los solicitantes deben tener en cuenta que, con arreglo al artículo 13 del Reglamento FEAG, toda la ayuda facilitada de conformidad con esta solicitud debe utilizarse en un plazo de doce meses a partir de la fecha de la solicitud.

El número de trabajadores cuyo contrato ha sido rescindido incluye los de la empresa principal y los de sus empresas proveedoras y clientes. Las empresas proveedoras y clientes deben tener una relación contractual con la empresa principal y poder demostrar, por tanto, que abastecen a la empresa principal o que compran sus productos, y no solo una capacidad personal de sus trabajadores. 
Por ejemplo, se cubren los despidos de una empresa con un contrato de abastecimiento de suministros a la cantina de la empresa principal, pero no puede admitirse un despido en un café local frecuentado por los trabajadores.
C.2.2.
Para permitir que la Comisión evalúe la solicitud y audite posteriormente su aplicación es importante facilitar los nombres de las empresas proveedoras y clientes, así como el número de trabajadores afectados. Es fundamental facilitar el número total de despidos, que es la clave de la ayuda.
O bien,
C.3.
El criterio de la intervención b) se refiere al «despido, durante un periodo de nueve meses, de al menos mil trabajadores, en particular de pequeñas o medianas empresas, en un sector del nivel 2 de la NACE en una región o dos regiones contiguas en el nivel NUTS 2» 
[Regl. 1927/2006, artículo 2.b)].
C.3.1.
Las cuestiones clave son:

· El periodo de referencia de nueve meses; aunque pueda despedirse a los trabajadores antes del comienzo del periodo de referencia, y puedan seguir despidiéndolos después, el Reglamento FEAG requiere, para que se conceda la ayuda según el criterio b), un periodo de nueve meses («periodo de referencia») en el que se el empresario notifique oficialmente mil despidos a los trabajadores. Así pues, debe haber al menos mil avisos individuales a trabajadores afectados en un plazo de nueve meses. Corresponde al Estado miembro definir el periodo, recordando que debe presentar la solicitud a la Comisión en un plazo de diez semanas tras el fin del periodo (artículo 5, apartado 1).

Durante este periodo, la suma de;
– despidos individuales notificados a los trabajadores afectados por uno o más empresarios de un nivel 2 de la NACE en una región o en dos regiones contiguas de nivel NUTS 2,
debe ser superior a mil.

· Si hay más de mil despidos en un periodo inferior a nueve meses, la solicitud puede presentarse tan pronto se alcance el número crítico de mil, es decir, antes del fin del periodo de referencia de nueve meses.

· El número de trabajadores a los que el empresario ha notificado individualmente su intención de rescindirles el contrato de trabajo: ese número debe ser al menos de mil para tener derecho a la ayuda del FEAG con arreglo a este criterio.

· Los trabajadores despedidos por las empresas antes del periodo de referencia de nueve meses pueden tener derecho a la ayuda del FEAG si su despido está relacionado con el mismo gran cambio estructural principal que provocó la solicitud. Los trabajadores despedidos después del periodo de nueve meses (es decir, los despidos previstos pero aún no notificados durante el periodo de referencia) también pueden tener derecho por las mismas razones, pero los solicitantes deben observar que, con arreglo al artículo 13 del Reglamento FEAG, toda la ayuda facilitada de conformidad con esta solicitud 
debe utilizarse en un plazo de doce meses a partir de la fecha de la solicitud.
Todas las PYME mencionadas en la sección C.3.2 deberían pertenecer al mismo nivel de la clasificación NACE. Este es el nivel 2, que se identifica con un código numérico de dos dígitos. La estructura de la NACE (revisión 2) figura en el anexo del Reglamento (CE) nº 1893/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de diciembre de 2006, por el que se establece la nomenclatura estadística de actividades económicas NACE revisión 2 y por el que se modifica el Reglamento (CEE) nº 3037/90 del Consejo y determinados Reglamentos de la CE sobre aspectos estadísticos específicos (Diario Oficial de la Unión Europea L 393 de 30.12.2006).
C.3.3.
Asimismo, este criterio de admisibilidad requiere que las PYME afectadas se hallen en una sola región o en dos regiones contiguas (regiones de nivel NUTS 2). Así pues, los solicitantes deben indicar, para cada PYME, el código de cuatro dígitos y el nombre de la región en que se hallen. Así, por ejemplo:
BE10 – Région de Bruxelles-Capitale, Brussels Hoofdstedelijk Gewest

o bien,

HU22 – Nyugat-Dunantul
HU23 – Del-Dunantul
En este contexto, la contigüidad se considerará física; si las dos regiones están separadas por agua, el Estado miembro debe demostrar que forman parte del mismo mercado local de trabajo (es decir, que constituyen una única cuenca de empleo o área equivalente).
Las solicitudes con arreglo al criterio b) pueden ser presentadas por dos Estados miembros o más, siempre que las mismas circunstancias hayan dado lugar a los despidos en cuestión: las regiones contiguas pueden hallarse en Estados miembros distintos. Aquí, el solicitante debe asegurarse de que la región de NUTS 2 del otro Estado miembro indicado en la sección A.5 sea contigua a la región indicada en la sección C.3.3 de su propia solicitud. Si las regiones están separadas por el agua, los Estados miembros deben también demostrar que forman parte del mismo mercado local de trabajo (es decir, que constituyen una única cuenca de empleo o área equivalente).
El sitio de Eurostat en la red puede ayudarle a localizar las regiones NUTS 2:
http://ec.europa.eu/comm/eurostat/ramon/nuts/maps_searchpage_en.cfm
Para permitir que la Comisión evalúe la solicitud y audite posteriormente su aplicación es importante facilitar los nombres de las empresas, así como el número de trabajadores afectados. Es fundamental facilitar el número total de despidos, que es la clave de la ayuda.
C.4.
El criterio de la intervención c) establece que en «pequeños mercados laborales o en circunstancias excepcionales debidamente justificadas por el Estado o los Estados miembros afectados, la solicitud de contribución con cargo al FEAG podrá considerarse admisible incluso si no se reúnen totalmente las condiciones mencionadas en las letras a) y b), cuando los despidos tengan un grave impacto en el empleo y la economía local. El importe agregado de las contribuciones por circunstancias excepcionales no podrá ser superior en cada ejercicio al 15 % del FEAG» [Regl. 1927/2006, artículo 2.c)].
Aunque no se indique ningún umbral concreto de despidos para presentar una solicitud con arreglo al criterio c), la Comisión debe disponer de una imagen lo más clara posible para evaluar su validez y proponer una ayuda de la autoridad presupuestaria de la UE. Así pues, los solicitantes deben facilitar información sobre todos los despidos derivados de grandes cambios estructurales en los patrones del comercio mundiales debidos a la globalización, como se ha descrito en la sección B.1.
Aunque, a diferencia de los criterios a) y b), este no indique ni un periodo exacto en el que se anuncien los despidos ni una clasificación NACE o NUTS 2, señalar estos puntos podría ayudar a la Comisión a evaluar si el impacto de los despidos en el empleo y la economía local basta para justificar una ayuda del FEAG.
C.4.6.
El solicitante debe justificar por qué considera que se trata de una «circunstancia excepcional».
Las circunstancias excepcionales pueden ser hechos sucedidos en otro Estado miembro. En este caso, la solicitud debería vincularse a otra introducida por otro Estado miembro, como «solicitud conjunta» en el sentido del considerando 4 del Reglamento FEAG. No es necesario que los criterios seleccionados en cada una de las solicitudes vinculadas sean idénticos. Por ejemplo, un hecho en un Estado miembro puede provocar una solicitud con arreglo al criterio a), mientras que los efectos del mismo hecho en otro Estado miembro tal vez solo sean admisibles con arreglo al criterio c).
C.4.7.
El solicitante debe justificar su interpretación del mercado laboral en cuestión como «pequeño mercado laboral». Al no existir ninguna definición exacta de «pequeño mercado laboral», el Estado miembro deberá justificar su definición mediante criterios geográficos u otros.
Sección D. Categorías de trabajadores afectados por los despidos, objeto de las medidas propuestas
D.1.
El Reglamento FEAG exige que el solicitante informe sobre las categorías de trabajadores que sean objeto de las medidas
[Regl. 1927/2006, artículo 5.2].
Para tener una imagen clara de los despidos y de su efecto en el empleo local, regional o nacional, y evaluar la conveniencia del conjunto de servicios personalizados que se propone proporcionar, la Comisión debe disponer del desglose de los trabajadores afectados. Así pues, los solicitantes deben desglosar lo mejor posible a los trabajadores afectados de la empresa principal y de sus proveedoras y clientes o, en su caso, de las PYME, según la clasificación utilizada en la encuesta de población activa de la UE. Esta es la Clasificación Internacional Uniforme de Ocupaciones (CIUO-88), y se encuentra en:
http://forum.europa.eu.int/irc/dsis/employment/info/
data/eu_lfs/Related_documents/ISCO_EN.htm
D.2.
La Comisión y los Estados miembros garantizarán que se promueva la igualdad entre las mujeres y los hombres y evitarán cualquier discriminación por diferentes motivos en el acceso a la ayuda del FEAG [Regl. 1927/2006, artículo 7].
No es probable que los empresarios dispongan de datos sobre todos estos motivos referidos a sus trabajadores, pero si hay datos disponibles (como edad, sexo, nacionalidad y discapacidad) el solicitante deberá facilitarlos de la mejor manera que pueda, tanto para los trabajadores afectados como para los que puedan ser objeto de la ayuda, a fin de mostrar que no va a producirse ninguna discriminación.
Se pide a los solicitantes que detallen al máximo otras características personales de los trabajadores afectados, dentro de los límites establecidos por la legislación nacional sobre la intimidad y la protección de los datos. En caso de que no estén disponibles los datos exactos en el momento de presentar la solicitud, el Estado miembro deberá facilitar la mejor estimación disponible, y garantizar que se recogerán los datos exactos para incluirlos en el informe final sobre la ayuda (de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15).
La Comisión espera que el informe final sobre la ejecución de la contribución financiera (que debe presentar con arreglo al artículo 15, apartado 1, del Reglamento FEAG) pueda incluir los detalles de las medidas adoptadas para garantizar la igualdad de trato y la no discriminación, y de los resultados de las mismas.
La información de ese informe final debe mostrar que las medidas fueron concebidas, ejecutadas y evaluadas prestando la debida atención a las situaciones y necesidades de las mujeres y los hombres. A fin de garantizar el respeto a los principios de igualdad y no discriminación, todas las medidas deberán evaluarse en función de su impacto sobre las mujeres y los hombres. La Comisión espera que el solicitante le confirme que no va a haber ninguna diferencia injustificada entre los trabajadores afectados por los despidos ni entre los que se beneficien de la ayuda de la UE. Así pues, se solicita a los Estados miembros que tengan bien presentes estos requisitos cuando diseñen su conjunto coordinado de servicios personalizados propuestos, y que garanticen la recogida de los datos pertinentes antes de la ejecución de las medidas y durante la misma.
Sección E. Descripción del territorio afectado
E.1.
Los solicitantes deben describir el territorio afectado y sus entidades y otras partes interesadas [Regl. 1927/2006, artículo 5.2].
En esta sección el solicitante debe identificar claramente el territorio afectado por los despidos, haciendo referencia a regiones NUTS del nivel apropiado o a la organización gubernamental local o regional.
E.2.
Para cada una de las regiones indicadas en la sección E.1, el solicitante debe informar sobre las autoridades responsables, los gobiernos regionales, locales o municipales y las demás partes interesadas pertinentes, como las organizaciones de empresarios y de trabajadores.
Sección F. Medidas propuestas
F.1.
El solicitante debe informar sobre el conjunto coordinado de servicios personalizados propuestos que deberá financiar el FEAG.
Debe describir claramente las diversas medidas y facilitar una estimación del número de trabajadores a los que ayudaría cada medida. Debe facilitar un calendario indicativo de las medidas
[Regl. 1927/2006, artículo 5.2.d)].
F.2.
El solicitante debe desglosar el coste estimado de las medidas descritas
[Regl. 1927/2006, artículo 5.2.d)].
Debe facilitar un presupuesto indicativo de las medidas propuestas, señalando claramente los costes estimados del conjunto y los de las medidas que lo componen con arreglo a lo dispuesto en la sección F.1.
El presupuesto indicativo debe mostrar tanto la intervención del FEAG como la contribución nacional a cada medida. Los solicitantes deben observar que, con arreglo al artículo 10, apartado 1, la contribución del FEAG al coste global de las medidas ejecutadas de conformidad con el artículo 5, apartado 2, letra d), no podrá superar el 50 %.
Para facilitar la entrega de esta información, la Comisión ha elaborado un cuadro normalizado (en formato Excel: véase el anexo A de estas directrices). Se pide a los solicitantes que lo utilicen para cumplir los requisitos de las secciones F.2 y F.5.
Hay que prestar especial atención para garantizar que las medidas descritas en el texto se corresponden claramente con las de la hoja del plan financiero (y viceversa).
F.3.
El solicitante debe indicar la fecha prevista de inicio de los servicios personalizados a los trabajadores afectados. Este dato es fundamental, pues se trata de la fecha de admisibilidad del gasto por el FEAG [Regl. 1927/2006, artículo 11]
[Regl. 1927/2006, artículo 5.2].
F.4.
El solicitante debe informar sobre los procedimientos seguidos de consulta con los interlocutores sociales, y sobre cualquier opinión expresada por ellos. Puede hacerlo en forma de resumen, como una síntesis de las opiniones escritas recibidas, o como acta de una reunión celebrada a tal efecto
[Regl. 1927/2006, artículo 5.2].
F.5.
El Reglamento FEAG establece que dicho fondo podrá, a iniciativa del Estado miembro, financiar las actividades de preparación, gestión, información, publicidad y control de la aplicación del FEAG. No se fija ningún límite al coste de estas actividades: los solicitantes deben asegurarse de que sea realista y proporcionado en relación con el coste global de las medidas que se han propuesto en la sección F.1.
La financiación no es automática, y solo puede ser concedida a petición del Estado miembro. Por razones de eficiencia, es preferible que los Estados miembros incluyan dicha petición en su solicitud de ayuda del FEAG.
Se aplicará el mismo porcentaje (50 %) a la contribución del FEAG a estas actividades en cuanto al resto del conjunto.
La petición debe detallarse suficientemente para permitir que la Comisión evalúe su justificación. Se pide a los solicitantes que describan las actividades del artículo 3, último párrafo, incluidas en la sección F.5, y que anoten sus costes estimados en el cuadro normalizado adjunto.
N.B.: el coste de traducir la solicitud al inglés o al francés puede incluirse como actividad preparatoria
[Regl. 1927/2006, artículo3, último párrafo]
Sección G. Complementariedad
G.3.
El solicitante debe describir sucintamente las medidas adoptadas con arreglo a la legislación nacional o los convenios colectivos, así como una estimación de su coste. Los artículos 6, apartado 1, y 12, apartado 4, exigen que la Comisión demuestre a la autoridad presupuestaria que la ayuda del FEAG no sustituye las medidas que recaen bajo la responsabilidad de las empresas en virtud de la legislación nacional o los convenios colectivos [Regl. 1927/2006, artículo 5.3].
G.4.
Con arreglo a los artículos 6, apartado 2, y 12, apartado 4, del Reglamento FEAG, la Comisión debe probar a la autoridad presupuestaria que la ayuda complementa medidas nacionales, regionales y locales del Estado miembro, incluidas las cofinanciadas por los Fondos Estructurales de la UE.
G.5.
Con arreglo a los artículos 6, apartado 5, y 12, apartado 4, del Reglamento FEAG, la Comisión debe probar a la autoridad presupuestaria que las acciones específicas que se beneficien de una contribución del FEAG no reciban ayuda de otros instrumentos financieros comunitarios.
Sección H. Información y publicidad
H.1.
Todo Estado miembro que reciba ayuda del FEAG deberá facilitar información y publicidad de las medidas financiadas. En esta sección, el solicitante debe describir brevemente cómo se propone hacerlo
[Regl. 1927/2006, artículo 9].
Si el solicitante ya ha descrito las actividades de información y publicidad en la sección F.5, bastará con hacer una simple referencia a ello. En cambio, si no se pretende ninguna financiación del FEAG para estas actividades, la descripción debe hacerse en la sección H.1.
La Comisión pide a los Estados miembros que presenten y apliquen un plan de información y comunicación relativo a la ayuda del FEAG.
Sección I. Gestión y control financiero de la ayuda
I.1.
El artículo 18 del Reglamento (CE) nº 1927/2006 prevé la gestión y el control de la intervención del FEAG. El artículo 5, apartado 2, letra g), establece que el Estado miembro debe designar la autoridad responsable del control financiero de la intervención del FEAG.
Los Estados miembros pueden optar por una de las dos posibilidades siguientes.
1.
Designar como organismo de control financiero al organismo ya designado al mismo efecto en lo que respecta al FSE. La Comisión recomienda este enfoque, pues sus servicios ya tienen garantías de esos sistemas de gestión y control, por lo que necesitarán poca información adicional del Estado miembro.
2.
Designar a otro organismo. En este caso, la Comisión necesitará asegurarse de que las modalidades apropiadas de gestión y control se establezcan a tiempo para garantizar que el FEAG se utilizará de modo eficiente y correcto.
La Comisión tiene que estar segura de que se respetarán los siguientes principios generales básicos de los sistemas de gestión y control de las autoridades y organismos intermedios de gestión y de pago:
•
una definición y una asignación claras de las funciones;
•
una separación adecuada de funciones (según sea necesario para garantizar las buenas prácticas financieras);
•
unos sistemas eficaces para garantizar la realización correcta de las funciones;
•
unos requisitos de información sobre los organismos intermedios en la realización de las funciones.
Hay varios requisitos mínimos del sistema de control que la Comisión quiere destacar. Si el solicitante propone establecer un sistema de control distinto del utilizado por el FSE, la información facilitada en la solicitud deberá incluir;
Componentes esenciales
•
procedimientos de verificación de la gestión en la entrega de los productos y servicios cofinanciados y en la realidad de los gastos aducidos;
•
certificación de las declaraciones de gastos por una persona o un departamento funcionalmente independiente de la autoridad pagadora, que también deberá cumplir todos los requisitos relativos a la exactitud, legalidad, admisibilidad y regularidad del gasto;
•
verificación de la eficacia de los sistemas de gestión y control y de las operaciones a partir de una base apropiada de muestreo por parte de un
organismo que pueda garantizar una separación apropiada de tareas (para el FSE, esta verificación deben cubrir al menos el 5 % del gasto admisible total);
•
una declaración de la validez de la demanda de pago final y del certificado de gastos final en la liquidación de la ayuda por parte de un organismo funcionalmente independiente que lleve a cabo su examen según las normas contables internacionalmente aceptadas. Esta declaración resumirá las conclusiones de las verificaciones efectuadas en años anteriores y se pronunciará sobre la validez de la solicitud de pago del saldo restante, así como sobre la legalidad y la regularidad de las operaciones registradas en el certificado de gastos. En caso de que no pueda ofrecerse una garantía positiva global debido a problemas importantes de gestión o control o a una alta frecuencia de irregularidades, la declaración deberá detallar las razones y prever la amplitud de los problemas y su impacto financiero.
Componentes adicionales
•
detallar los sistemas de gestión y control:
– que deben ser evaluados por los servicios de la Comisión;
– incluyendo a todos los organismos pertinentes (autoridad pagadora, autoridad de gestión, organismos intermedios, autoridades de control y beneficiarios/destinatarios finales);
– en concreto, la descripción debe especificar las funciones de cada organismo y la asignación de funciones entre departamentos o en el seno de los mismos, todos los procedimientos relativos al tratamiento de demandas de reembolso de operaciones y las disposiciones para la auditoría de los sistemas;
- se actualizarán o completarán periódicamente, lo que figurará en el informe anual;
•
los sistemas de gestión y control deben asegurar una pista de auditoría que permita:
– comparar los importes totales certificados a la Comisión con los registros de gastos individuales y los justificantes en posesión de los distintos niveles de la administración y de los beneficiarios finales, incluidos, cuando estos no sean los beneficiarios últimos de la ayuda, los organismos o empresas que realicen las operaciones, y
– verificar la asignación y las transferencias de los fondos nacionales y comunitarios disponibles;
•
especificar las modalidades de retención de los justificantes de los gastos y controles y del alcance de los documentos sobre las operaciones que deben estar a disposición de la Comisión, previa solicitud, a efectos de su trabajo de auditoría.
Los servicios de la Comisión están dispuestos a asesorar a los Estados miembros acerca de su sistema de control para que cumpla los requisitos indicados antes de presentar la solicitud formal.
I.2.
Véase el Reglamento (CE) nº 1083/2006 del Consejo, de 11 de julio de 2006, por el que se establecen las disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohesión y se deroga el Reglamento (CE) nº 1260/1999 (DO L 210 de 31.07.2006).
Sección J. Firma del solicitante
J.
Para que la solicitud sea válida debe estar firmada por un funcionario autorizado a hacerlo en nombre del Estado miembro. Cabe señalar que las solicitudes de una ayuda del FEAG solo puede hacerlas un Estado miembro, y no una región, un municipio, una empresa privada o un particular.
Anexo A
Anexo A:
se recomienda a los Estados miembros que detallen el coste de las medidas propuestas en el cuadro Excel suministrado.
Al completar el cuadro, el Estado miembro debe facilitar una estimación del coste total de las medidas propuestas, incluyendo la ayuda que se pretende del FEAG y la cofinanciación nacional que se proporcionará. En general, el FEAG contribuye con un 50 % del coste total [Regl. 1927/2006, artículo 10].
Hay que prestar especial atención para garantizar que las medidas descritas en el texto se corresponden claramente con las de la hoja del plan financiero (y viceversa).
Además, se solicita a los Estados miembros que faciliten una estimación del coste de cualquier actividad preparatoria (con arreglo al artículo 3) que pudiera financiar el FEAG. Se aplicará el mismo porcentaje (50 % como máximo) a la contribución del FEAG a estas actividades en cuanto al resto del conjunto.
Anexo B
Ficha de identificación financiera (ejemplo)
Anexo B:
A fin de abonar cualquier ayuda decidida por la autoridad presupuestaria de la UE, la Comisión necesita los detalles de la cuenta en la que deba ingresarse el dinero. El modelo de ficha de identificación financiera puede bajarse del sitio web del FEAG o directamente del sitio del presupuesto de la Comisión Europea: http://ec.europa.eu/budget/execution/ftiers_en.htm.
�	Reglamento (CE) nº 1927/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de diciembre de 2006, por el que se crea el Fondo Europeo de Adaptación a la Globalización, DO L 406 de 30.12.2006, p. 1.
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